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Ayuntamiento de XXX 

Ilmo. Sr. Alcalde 

 (Zamora) 

 

Asunto: Creación de zonas de aparcamiento 

 

Ilmo. Sr. Alcalde: 

De nuevo nos dirigimos a V.I. una vez recibido el informe solicitado en relación 

con el expediente que se tramita en esta Institución con el número 4789/2021, referencia 

a la que rogamos haga mención en ulteriores contactos que llegue a tener con nosotros. 

Como recordará, el motivo de la queja era la creación de una zona de 

aparcamiento para vehículos antes de la entrada del pueblo de XXX, dado el gran número 

de personas que visitan la localidad para conocer la XXX, que evite tener que estacionar 

de manera desordenada en cualquier lugar, bloqueando las calles. 

Iniciada la investigación oportuna, se le solicitó información en relación con las 

cuestiones planteadas en aquella. 

En atención a dicha petición de información se remitió informe en el cual se hacía 

constar, por lo que a la resolución de esta queja interesa, lo siguiente: 

“El primer escrito formal que se recibe, es de fecha 17/11/2021, como consta en el 

expediente, con número de registro XXX. 

Lo que pretenden algunos vecinos es que el Ayuntamiento alquile un prado 

particular que existe a la entrada del pueblo. 

Como Ud. Sabrá, un Ayuntamiento no puede actuar como un particular y alquilar 

un terreno sin más, sino que se debe realizar el oportuno expediente y estudiar las 

necesidades a satisfacer, las cuestiones de oportunidad y las condiciones que impone en 

este caso el propietario. 

Además, se debe acondicionar el acceso y el propio terreno para evitar que en 

épocas de lluvias el terreno se hunda y los vehículos no se queden atrapados, con los 

consecuentes gastos que esto ocasionaría. 
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SEGUNDO.- Desde este Ayuntamiento, se vienen realizando en los últimos años, 

en concreto desde el año 2006, con motivo de las obras ZIS, actuaciones tendentes al 

ensanchamiento de la calzada para habilitar zonas de aparcamiento. 

2006-2008 - Mejora de la red viaria de la carretera que atraviesa el pueblo, 

ensanchándola mediante cubrición de las cunetas o canales para riego existentes, entre 

los cerramientos de las fincas y la arista de la carretera, con la colocación de canaletas 

de hierro y rejillas que soporten el peso de los vehículos. 

2009-2010 - la mejora de la red viaria de la carretera que atraviesa el pueblo, 

ensanchándola mediante cubrición de las cunetas o canales para riego existentes, entre 

los cerramientos de las fincas y la arista de la carretera, con la colocación de canaletas 

de hierro y rejillas que soporten el peso de los vehículos, cuya actuación se comenzó en 

2006-2008. 

2011-2012- Se continúa la actuación comenzada en años anteriores y también se 

pavimentan dos calles de XXX. 

TERCERO.- El Ayuntamiento de XXX, es un Ayuntamiento pequeño que carece de 

Policía Local que nos permita ordenar el tráfico y aparcamiento en XXX, así como en el 

resto de las pedanías. 

Además, no disponemos de terrenos públicos en esa zona que permita habilitar un 

aparcamiento público. 

Sin embargo, desde esta Alcaldía se está buscando una solución al problema del 

aparcamiento e intentaré que sea lo antes posible”. 

A la vista de lo informado y acreditado en el expediente, procedemos a formular 

las siguientes consideraciones para fundamentar jurídicamente el contenido de la presente 

Resolución. 

Desde un punto de vista formal, no queda acreditado en el expediente de queja que 

el Ayuntamiento de XXX haya dado respuesta a la reclamación presentada en fecha 

17/11/2021, con número de registro XXX. 

La garantía de una respuesta efectiva al ciudadano deriva de la propia 

Constitución Española -artículo 103.1 y 105- y forma parte del derecho de la ciudadanía a 

una buena administración, que configura el artículo 41 de la Carta de Derechos 

Fundamentales de la Unión Europea, introducida por el Tratado de Lisboa. 

Dentro de este derecho a la buena administración, podríamos mencionar el deber 

de responder de forma expresa a cada una de las cuestiones planteadas. 
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Debemos recordar, además, la obligación de las Administraciones públicas de dar 

respuesta a cuantas solicitudes formulen los administrados, recogida en el artículo 21 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

La legalidad vigente exige resolver y notificar en el plazo establecido, es decir, 

siempre de forma expresa, máxime cuando ya no existe la desestimación tácita, dado 

que la falta de resolución no se contempla propiamente como forma de terminar el 

procedimiento administrativo, pues conforme establece el 24 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 

 «1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, sin perjuicio 

de la resolución que la Administración debe dictar en la forma prevista en el apartado 

3 de este artículo, el vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución 

expresa, legitima al interesado o interesados para entenderla estimada por silencio 

administrativo… 

 2. La estimación por silencio administrativo tiene a todos los efectos la 

consideración de acto administrativo finalizador del procedimiento. La desestimación 

por silencio administrativo tiene los solos efectos de permitir a los interesados la 

interposición del recurso administrativo o contencioso-administrativo que resulte 

procedente. 

 3. La obligación de dictar resolución expresa a que se refiere el apartado 

primero del artículo 21 se sujetará al siguiente régimen: 

 a) En los casos de estimación por silencio administrativo, la resolución 

expresa posterior a la producción del acto sólo podrá dictarse de ser confirmatoria del 

mismo. 

 b) En los casos de desestimación por silencio administrativo, la resolución 

expresa posterior al vencimiento del plazo se adoptará por la Administración sin 

vinculación alguna al sentido del silencio». 

Con referencia al ámbito local, el artículo 69 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL), señala que “las Corporaciones 

locales facilitarán la más amplia información sobre su actividad y la participación de 

todos los ciudadanos en la vida local”; y el artículo 231.1 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF) 

establece que “las solicitudes que dirijan los vecinos a cualquier órgano del 

Ayuntamiento en petición de aclaraciones o actuaciones municipales, se cursarán 

necesariamente por escrito y serán contestadas en los términos previstos en la 

legislación sobre procedimiento administrativo”. 
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Conviene en este punto traer a colación lo que dice el Tribunal Supremo (STS de 

18 de diciembre de 2019), cuando establece que: 

“Procede reiterar como doctrina de interés casacional la que declaramos en 

nuestra sentencia de 5 de diciembre de 2017, cit., reafirmando que del derecho a una 

buena Administración pública derivan una serie de derechos de los ciudadanos con 

plasmación efectiva. No se trata, por tanto, de una mera fórmula vacía de contenido, sino 

que se impone a las Administraciones públicas de suerte que a dichos derechos sigue un 

correlativo elenco de deberes a estas exigibles, entre los que se encuentran, desde luego, 

el derecho a la tutela administrativa efectiva y, en lo que ahora interesa sobre todo, a una 

resolución administrativa en plazo razonable”. 

También parece necesario recordar que la reclamación presentada lleva más de 

seis meses sin haber obtenido respuesta. 

Es evidente, pues, que ha transcurrido el plazo de que dispone ese Ayuntamiento 

para resolver expresamente la reclamación presentada, y que, por ello, debió dar 

respuesta a la misma, por escrito en tiempo y forma, respetando las previsiones legales, 

suponiendo su omisión un incumplimiento de sus obligaciones como administración 

pública. 

Desde un punto de vista sustantivo o material, la primera cuestión a destacar es la 

coincidencia que existe entre el autor de la queja y esa Entidad local, acerca de la 

necesidad de habilitar aparcamientos de uso público en la localidad de XXX, que dé 

respuesta a las necesidades que existen debido al gran número de personas que visitan la 

localidad para conocer la XXX, y que evite que los visitantes tengan que estacionar de 

manera desordenada en cualquier lugar, bloqueando las calles. 

Por lo tanto, es evidente que ese Ayuntamiento tiene interés en aumentar la oferta 

de plazas de estacionamiento en la zona y de esta forma paliar los problemas de 

aparcamiento que puede tener tanto al vecindario como al resto de la ciudadanía que 

acude de visita a la localidad de XXX con su vehículo privado. 

Pues bien, relacionado con lo anterior conviene recordar que el artículo 25.2 d) de 

la LRBRL, establece que “El Municipio ejercerá en todo caso, competencias propias, en 

los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las 

siguientes materias: d) Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad”. 

Este mismo artículo añade, que la ordenación del tráfico en las vías urbanas es una 

competencia que se atribuye a los municipios, tanto a tenor de lo establecido en su 

apartado “g) tráfico, estacionamiento de vehículos y movilidad”; como por el artículo 7 

a), b) y c) del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
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texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 

Vial (TRLTSV). 

Por su parte, el Tribunal Supremo (STS de 19 de julio de 2000) puntualiza que 

“…el ejercicio de la potestad discrecional en la ordenación del tráfico viario ha de 

verificarse a través de la adopción de los criterios técnicos más eficaces para conseguir 

esa misma finalidad, criterios que dependen de multitud de complejas circunstancias y 

cuya elección y acogimiento en el caso concreto han de referirse al juicio ponderado de 

la Administración encargada de velar por su correcta regulación”. 

La discrecionalidad en las decisiones de la Corporación local en esta materia debe 

siempre respetar la normativa general y municipal, si la hubiere. 

Conforme a estos preceptos, el Ayuntamiento, por tanto, tiene competencias en 

materia de “Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad”, así como 

para acordar “la regulación, ordenación, gestión, vigilancia y disciplina, por medio de 

agentes propios, del tráfico en las vías urbanas de su titularidad, así como la denuncia 

de las infracciones que se cometan en dichas vías y la sanción de las mismas cuando 

no esté expresamente atribuida a otra Administración”. 

Llegados a este punto, debemos señalar que si la Entidad local no dispone de 

terrenos y si considerara que la solución que maneja, es decir, habilitar espacios para 

aparcamiento en las propias vías públicas del municipio, puede no resolver las 

necesidades que en determinadas épocas del año se presentan, aun desconociendo la 

topografía del espacio urbano, aventuramos que no debe ser muy difícil encontrar un 

espacio físico que reúna las condiciones adecuadas para ser habilitado para la finalidad a 

que venimos refiriéndonos, siempre previa la tramitación administrativa que proceda en 

orden a su obtención para ese destino. 

En cuanto a la realización de las obras que sean precisas para su adaptación al uso 

pretendido, entendemos que se trata de una actuación bastante simple, en la que solo 

puede ser necesario habilitar unos accesos, proceder a la explanación del terreno, y 

finalmente su urbanización, que en estos casos puede no exigir la extensión de una capa 

de aglomerado, sino la simple extensión de zahorra bien compactada. Para su ejecución, 

si el Ayuntamiento no dispone de financiación suficiente, la obra podría ser incluida 

dentro de alguno de los planes de obras que anualmente convoca la Diputación de 

Zamora para fines como el que nos ocupa. 

En virtud de todo lo expuesto, y al amparo de las facultades conferidas por el 

Estatuto de Autonomía de Castilla y León y por la Ley 2/1994, de 9 de marzo, del 

Procurador del Común, consideramos oportuno formular la siguiente Resolución: 
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- Que por el Ayuntamiento de XXX se proceda, con la mayor celeridad, a dar 

contestación por escrito a la solicitud que se le ha dirigido con fecha 17 de 

noviembre de 2021, y número de registro XXX. 

- Que por el Ayuntamiento de XXX, sin perjuicio de la culminación de las 

obras en curso para mejorar los viales de la localidad, se valore la posibilidad de 

habilitar un espacio con destino a aparcamiento público y, en su caso, tan pronto 

como sea posible, una vez cumplidos los trámites administrativos que sean 

procedentes, y se cuente con la financiación adecuada, proceda a dotar a la localidad 

de XXX de un espacio con ese destino, que dé respuesta a las necesidades que existen 

debido al gran número de personas que acceden la localidad para conocer la XXX, y 

con ello evitar que los visitantes tengan que estacionar de manera desordenada en 

cualquier lugar, dificultando la circulación por las vías públicas del pueblo. 

Esta es nuestra resolución y así se la hacemos saber, con el ruego de que nos 

comunique de forma motivada la aceptación o no aceptación de la misma en el plazo de 

dos meses, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.2 de la Ley Reguladora de 

la Institución. 

Una vez realizadas las comunicaciones oportunas, se acuerda publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Institución, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

Pendiente de sus noticias, reciba un cordial saludo. 

Atentamente, 

EL PROCURADOR DEL COMÚN 

Tomás Quintana López 


